
Mercaderes, 30 de junio de 2025. 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBANA–BOLÍVAR 
Cartagena Bolívar 
E. S. D. 
 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA – DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y 
OTROS DERECHOS CONEXOS. 
 
Yo, Elizabeth Gómez Sánchez, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.287.482 de Popayán ©, actuando en nombre propio, me 
permito interponer ACCIÓN DE TUTELA con fundamento en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1991, contra Universidad 
de Antioquia, por la vulneración de mis derechos fundamentales a la igualdad, y 
eventualmente a la dignidad humana, al trabajo digno, al debido proceso,  etc., en 
razón a los siguientes:  
 
HECHOS 
 

1. Soy docente en propiedad al servicio de la secretaría de Educación del 
Departamento del Cauca, regida por el Decreto 1278 de 2002. 
  

2. Mediante resolución 025624 emanada por el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), se convocó a concurso de mérito para el ascenso de 
grado o la reubicación al nivel salarial de los educadores oficiales ya 
vinculados en propiedad. 
 

3. El 25 de agosto de 2024 se llevó acabo la prueba escrita para el ascenso 
de grado o la reubicación al nivel salarial y el 17 de septiembre de 2024 se 
publicaron los resultados. 

 
4. La Universidad de Antioquia dio a conocer los resultados del proceso de 

Evaluación de ascenso y reubicación salarial donde se me da como 
resultado NO APROBADO con un puntaje de 79,72 
 

5. De acuerdo con la resolución 025624 antes mencionada, se establece que 
los resultados van en una escala de 1 a 100 puntos,  con una base entera y 
dos números decimales, serán candidatos para el ascenso de grado o la 
reubicación al nivel salarial los participantes que alcancen una puntuación 
mayor al 80%.  
 

6. Con base en la prueba Pedagógica que se realizó en formato escrito 
evaluada por la Universidad de Antioquia (UDEA), y su calificación variará 
de 0 a 45 puntos con un porcentaje 20%. En esta prueba obtuve un puntaje 
de 32.72 
 



7. Revisando la calificación en la prueba pedagógica y realizando el proceso 
matemático encontramos que mi valoración está equivocada, debido a que 

al efectuar                  llevando a que mi puntaje real 
seria 36.35 y al sumar los puntajes obtenidos en las valoraciones conjuntas 
de todos los instrumentos de valoración, mi puntaje final sería de 83.35 lo 
que me convierte en candidata APROBADA para el ascenso de grado o la 
reubicación al nivel salarial. 
 

8. A la fecha, he sido tratada de manera desigual frente a otras personas en 
condiciones similares, en razón a que no se dio una valoración precisa 
sobre los instrumentos de valoración que afectaron proceso de ascenso 
salarial.  

 
9. Tengo conocimiento de que otras personas han interpuesto acciones de 

tutela por los mismos hechos, entre ellas: Yorsy Ines Florez Muñoz 
Radicado 13838-40-89-001-2025-00133-00, sin embargo, no fui incluida en 
esa acción ni vinculada al proceso, a pesar de estar en las mismas 
condiciones. 

 
10. Mi situación sigue sin resolverse, lo cual afecta directamente mis derechos 

fundamentales. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

 Derecho a la igualdad (art. 13 Constitución Política). 
 

 Derecho a la dignidad humana (art. 1 y 11 C.P.). 
 

 Derecho al trabajo digno (art. 25 C.P.). 
 

 Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.). 
 

 Acción de tutela como mecanismo para proteger derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados. (Art. 86 C.P.). 
 

PRETENSIONES 
 

Solicito comedidamente al juzgado: 
 

1. Que se amparen mis derechos fundamentales invocados, derecho 
fundamental a la igualdad, al trabajo digno y al debido proceso 
administrativo. 

 



2. Que se ordene a la Universidad de Antioquia corregir inmediatamente el 
puntaje 32.72 de la prueba pedagógica por el correspondiente 36.53 y se 
subsane el error cometido. 
 

3. Que se me otorgue el puntaje final 83.35 que me corresponde y se dé el 
carácter de APROBADO como resultado definitivo del proceso de mi 
evaluación de ascenso y reubicación salarial.   

 
4. Que se ordene el reconocimiento del ascenso salarial, con efectos 

retroactivos desde la fecha en que debió haberse aplicado. 
 

PRUEBAS 
 
Copia de mi cédula. 

 

 
 
 
 



Copia de tutelas similares ya presentadas. 

 



 
 



 



 



 



Resultado prueba de ascenso y reubicación salarial docente. 

 

 

 



 

 

 



 

 
 
JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo juramento que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos, salvo que este despacho determine que hay lugar a acumulación 
con otras en trámite. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Elizabeth Gómez Sánchez 
C.C. No. 25287482 de Popayán 
Teléfono: 3153957560  -  3137169171 
Correo: elizabethgomezs@hotmail.com  

mailto:elizabethgomezs@hotmail.com

